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**FAC-S-2024-201913-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2024-201913-CI del 15 de octubre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JELOG-DILOS-SUMSE 

Señora Mayor 
JOHANA ANDREA SALAMANCA CORDERO  
Subdirector Bienes y Servicios 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Solicitud adjudicación evento de cotización número de consecutivo 178967. 

En atención al evento de cotización número de consecutivo 178967, mediante el cual se 
requiere contratar la Adquisición de vehículos tipo bus de capacidad mínima 35 pasajeros 
para la Fuerza Aérea Colombiana. Respetuosamente,  me permito solicitar a la señora Mayor 
Subdirectora Bienes y Servicios con traspaso de funciones administrativas y de mando de la 
Dirección Logística de los Servicios y Ordenadora del Gasto, autorice y ordene a quien 
corresponda la adjudicación a la empresa UNION TEMPORAL MOTORYSA-CASATORO 
2020. Siendo la cotización más económica y conforme al informe de evaluación de fecha 15 
de octubre del 2024. 
 
 
 
 

Anexo:Informe de evaluación 

 

  
Mayor ROCIO DEL PILAR ESPITIA CRUZ  
Subdirector Movilidad Y Seguros  
FlagSigned_B7341C7829712BDFE340245884312728AD62B4E11B18EEFA1E6834710F479215 
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            01 carpeta ZIP- Documentación UNION TEMPORAL MOTORYSA-CASATORO 2020 
 
TS18. CABEZAS / SUCO 2 
 
Elaboró: T2. PINILLA / SUMSE     Revisó:     Aprobó:MY. ESPITIA / SUMSE 
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